
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2015-00614-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: VÍCTOR MANUEL CASTILLO RODRÍGUEZ 

EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

   GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

   PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN  

   SOCIAL - UGPP 
 

A través de providencias de data 2 de septiembre de 20191, éste Despacho 

Judicial, requirió a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, en el sentido de ordenar que se diese cumplimiento al pago 

de la liquidación de crédito realizada por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en providencia de fecha 26 de octubre de 2017, por un 

monto total de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS OCENA Y NUEVE  PESOS CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($17.736.289,66), por concepto de intereses moratorios. 

 

De la misma manera, en dicha providencia, además de requerir a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales, para que 

acreditara el pago de la obligación en virtud de lo dispuesto en el artículo 

447 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la liquidación 

realizada por el Superior, bajo la gravedad de juramento, se requirió a la 

ejecutada a efectos de que relacionara todos los bienes muebles e inmuebles 

que sean de su propiedad. 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el precitado auto, la entidad 

ejecutada, mediante memorial del 19 de noviembre de 2019, allegó respuesta 

al requerimiento de la siguiente manera: 

 

“(…) 

En consecuencia, me permito informa que la Unidad mediante la resolución 

RDP032322 del 29 de octubre de 2019, reconoce a cargo del valor del 

crédito; no obstante, la Subdirección Financiera manifiesta que no se ha 

llevado a cabo la ordenación del gasto y pago, por cuanto el área de 

presupuesto se encuentra validando la apropiación asignada por el rubro 
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de sentencias y conciliaciones a la vigencia 2019, frente a los tramites 

allegado por esta subdirección pendientes de apropiación.”  

(…)” 

 

La predicha Resolución, RDP 032322 del 29 de octubre de 2019, “POR LA 

CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A ORDEN JUDICIAL PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRADO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN C”, en su parte resolutiva dispuso: 

 

“ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento a auto de fecha 26 de octubre de 

2017 proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 

Segunda Subsección C dentro del Proceso Ejecutivo No. 2015-00614-00 y 

en su consecuencia ordenar que el pago de los intereses moratorios en los 

términos del artículo 177 del CCA los cuales serán reportados a la 

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIONES 

Y PARAFISCALES UGPP, en cuantía de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA T Y OCHO PESOS 

M/CTE CON 66 ($11.877.488.66) a favor del señor (a) VÍCTOR MANUEL 

CASTILLO RODRÍGUEZ ya identificado, de conformidad con la providencia 

objeto de cumplimiento.” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho consideró necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE, los oficios suministrados 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que 

manifieste lo que estime pertinente. 

 

Surtido el traslado, la parte demandante, mediante memorial del 12 de 

diciembre de 2019, manifestó al Despacho: 

 

“(…) 

Así mismo, a la fecha la entidad NO ha cancelado suma alguna de dinero 

por intereses, por lo cual quien debe demostrar este hecho es la 

EJECUTADA aportando prueba alguna del pago de dicho crédito, por lo 

que solicito al despacho requiera a la entidad para que dé PAGO 

INMEDIATO a la liquidación de crédito aprobado mediante providencia 

judicial de fecha 11 de marzo de 2019 por la suma de $17.736.289,66” 

 

Así las cosas, y toda vez que la entidad ejecutada no ha dado cumplimiento 

al pago de la totalidad de la liquidación de crédito realizada por el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de fecha 26 de 

octubre de 2017, por un monto total de DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCENA Y NUEVE  

PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($17.736.289,66), por 

concepto de intereses moratorios, este Despacho, ordenará REQUERIR 

NUEVAMENTE a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, para que acredite el pago total de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de crédito realizada por 



Página 3 de 4 
Ejecutivo. Rad. No. 11001-33-35-026-2015-00614-00 

 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de providencia de 

data 26 de octubre de 2017. 

  

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber de 

colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia 

consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, el término para dar 

respuesta será de 5 días, so pena de imponer las sanciones señaladas en 

los artículos 44 numeral 3º y 276 del C.G.P., que dispone “Sancionar con 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE NUEVAMENTE a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de crédito 

realizada por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de 

providencia de data 26 de octubre de 2017. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, háganse las anotaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 7 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


